ANEXO N° 01
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria (AU) o Área técnica estratégica (ATE)
	Gerencia de Gestión Humana – Departamento de Relaciones Laborales y Bienestar (DRLB)

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	Se solicita su inclusión.

	Objetivo estratégico
	5.0 Contar con personal altamente capacitado, comprometido y alineado a los valores institucionales para cumplir con los mandatos de la SBS.

	Denominación de la Contratación
	Servicio de Auditoria Laboral (Compensaciones)

	Persona de contacto del AU o ATE
	Bruno José Rosazza Roeder  - DRLB

	Indicar tipo de consultoría
	Auditoria Laboral

	Tipo de información de la consultoría
	Confidencial en virtud del TUO de la Ley N° 27806.

	

	CONTRATACIÓN CON PROVEEDOR ESPECÍFICO 

	La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) requiere garantizar el cumplimiento normativo y la correcta gestión de los pagos realizados a los trabajadores tanto en remuneraciones como en compensaciones (beneficios), alineadas a las mejores prácticas de Compliance y Buen Gobierno Corporativo. 
La contratación del servicio de auditoría permitirá evaluar de manera integral el nivel de cumplimiento en el pago de remuneraciones, beneficios sociales y demás conceptos laborales, garantizando la aplicación adecuada de la normativa vigente y reduciendo riesgos frente a fiscalizaciones de entidades como SUNAT y la Autoridad Inspectiva de Trabajo (SUNAFIL).
Este servicio contempla la identificación de riesgos y contingencias, así como la formulación de planes de mejora orientados a optimizar los procesos internos. La auditoría se enfocará en asegurar que los pagos realizados a los trabajadores sean correctos, oportunos y razonables, contribuyendo a la transparencia y eficiencia en la gestión laboral.
PricewaterhouseCoopers S. Civil de R.L. (PwC) es una firma con más de cien años de experiencia en el mercado peruano y reconocimiento global por la calidad de sus servicios en auditoría laboral y consultoría empresarial. Su trayectoria incluye proyectos especializados en auditorías laborales y de compensaciones, con énfasis en el cumplimiento normativo, la mitigación de riesgos y el fortalecimiento de controles internos. Además, PwC incorpora evaluaciones técnicas avanzadas y soluciones innovadoras que garantizan altos estándares de calidad, eficiencia y confidencialidad, lo que la convierte en el proveedor idóneo para atender esta necesidad estratégica de la SBS.

	Razón social del proveedor
	PricewaterhouseCoopers S. Civil de R.L. (PwC)

	RUC
	20101071562

	Persona de contacto del proveedor
	Gonzalo Narcizo Robles

	Correo electrónico del proveedor
	gonzalo.narcizo@pwc.com

	Número de teléfono del proveedor
	941 685 750



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	Tomando en cuenta la misión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) de velar por la estabilidad, transparencia y buen funcionamiento del sistema financiero, de seguros, privado de pensiones, de cooperativas de ahorro y crédito; resulta fundamental garantizar la correcta aplicación de la normativa laboral y tributaria en la gestión de pagos a los trabajadores de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), asegurando transparencia, legalidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

Este servicio contribuye a fortalecer los procesos internos de gestión humana vinculados al pago del personal, con el propósito de optimizar los controles internos y garantizar el nivel de cumplimiento normativo de la institución. Todo ello orientado a promover una gestión pública moderna, eficiente y alineada con las mejores prácticas de Compliance y de Buen Gobierno Corporativo.


	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	El objetivo de la contratación es realizar una auditoría laboral especializada en compensaciones que permita evaluar de manera integral la correcta aplicación de la normativa vigente en los pagos efectuados a los trabajadores, tanto en remuneraciones como en beneficios sociales y otros conceptos laborales. Este servicio busca identificar riesgos y contingencias, proponer planes de mejora y fortalecer los controles internos, asegurando que los pagos sean adecuados, oportunos y razonables. Asimismo, la auditoría contribuirá a reducir la exposición de la SBS frente a fiscalizaciones de entidades como SUNAT y SUNAFIL, garantizando el cumplimiento normativo y la transparencia en la gestión laboral, en concordancia con las mejores prácticas de compliance y buen gobierno corporativo.

	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

	Metodología de trabajo

El servicio comprenderá la revisión del veinte por ciento de la planilla, equivalente aproximadamente a doscientas sesenta personas, lo que permitirá obtener un muestreo representativo. 

El análisis abarcará remuneraciones y beneficios sociales, descanso vacacional, aportes a sistemas de pensiones y EsSalud, impuesto a la renta de quinta categoría, pagos al cese, bonos por encargaturas y beneficios derivados de convenios colectivos.

En ese sentido, se realizará la revisión integral del cumplimiento laboral, previsional y tributario de la institución, verificando la documentación de soporte, las políticas internas y la razonabilidad de los cálculos para garantizar exactitud, consistencia normativa y mitigación de contingencias. 

La metodología propuesta por PwC para la ejecución del servicio se estructura en tres fases secuenciales orientadas a garantizar rigor técnico y trazabilidad en los resultados:

Etapa 1
· Relevamiento y revisión de información.
· Identificación preliminar de diagnóstico

Etapa 2
· Validación de cálculos, formas de tratamiento de beneficios e identificación de riesgos.
· Cuantificación de contingencias.

Etapa 3
Informe ejecutivo conteniendo: Hallazgos, riesgos y planes de mejora (actividades a realizar, áreas responsables, plazos)

El contratista deberá presentar entregables parciales para revisión y validación por parte de la SBS, asegurando una comunicación fluida durante todo el proceso.

El informe final a emitir por el contratista, así como los entregables, tendrán carácter de confidencial en aplicación del artículo 17 del TUO de la Ley N° 27806. 

Asimismo, el contratista tampoco podrá compartir dicho informe y los entregables con terceros ajenos a la relación contractual. 




	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
	Un total de cuatro (4) semanas contabilizadas a partir del día siguiente de entregada la información por parte de la SBS. La SBS entregara la información dentro de los siete (7) días de notificada la Orden de Servicio



	ENTREGABLES

	Entregable N° 1 
Matriz de hallazgos dentro de los siete (7) días calendario contados a partir del día siguiente del envío de la información por parte de la SBS

Entregable N° 2
Informe final de auditoría dentro de las cuatro (4) semanas posteriores a la entrega de la información por parte de la SBS

El contratista debe remitir sus entregables y cualquier documentación necesaria o adicional a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual.



	CONFORMIDAD 
1. Área responsable: Departamento de Relaciones Laborales y Bienestar de la Gerencia de Gestión Humana.
2. Requisitos: Cumplimiento de presentación de los entregables de acuerdo con las características requeridas y en los plazos establecidos.



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

	Forma de pago
La Superintendencia se obliga a pagar la contraprestación a el contratista en Soles, mediante pagos parciales luego de la recepción de los entregables de cada Etapa, por el monto correspondiente, previa conformidad del Departamento de Relaciones Laborales y Bienestar.

Condiciones 
El pago se realizar posterior a la aprobación y conformidad de cada entregable, por lo que el proveedor deberá entregar lo siguiente:

· 50% luego de la aprobación y conformidad del Departamento de Relaciones Laborales y Bienestar del “Entregable N° 1 - Matriz de hallazgos”.
· 50% luego de la aprobación y conformidad del Departamento de Relaciones Laborales y Bienestar del “Entregable N° 2: Informe final de auditoría. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del Departamento de Relaciones Laborales y Bienestar.
- Comprobante de pago.

El contratista debe remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística
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	Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Superintendencia.



CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 
Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

d) GESTION DE RIESGOS:
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  Los riesgos identificados se encuentran descritos en el Anexo A del presente requerimiento. 

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	SOFIA INES BEDON BURGOS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y BIENESTAR

	FECHA: 24 de noviembre 2025
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